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Guayaquil, 04 de junio de 2012 

Señor. 

CARLOS ALBERTO DURÁN PAREDES 

Ciudad. - 

- De mis consideraciones: 

Par medio de la presente me permito comunicarle, que en Junta General realizada el día 

- 01 de junio del año2012, ha sido nombrado GERENTE, de la compañía PROVEDORA 

PANAMERICANA DE ALIMENTOS PRAPAN CIA. LTDA., por un periodo de 

CINCO años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

Usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial. Es ejercida de manera 

individual. 

La empresa fue constituida ante el señor Notario Dr. Piero Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 26 de Diciembre del 2000 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 21 de febrero del 2001. 

Particular que pongo en conocimiento para los fines consiguientes, por lo cual le deseo 

éxitos en su vida administrativa. 

   ¿ Homero F. Neira Cuesta 
Secretario Ad-Hoc 

  

Yo, CARLOS ALBERTO DURÁN PAREDES, acepto el cargo de GERENTE, de la 
compañía PROVEDORA PANAMERICANA DE ALIMENTOS PRAPAN CIA, 
LTDA., ofreciendo trabajar en beneficio de la empresa, Guayaquil, 04 de junio del año 

2012. 

  

CARLOS ALBERTO DURÁN PAREDES 
GERENTE 

CL 0917499444
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PROVEDORA 
PANAMERICANA DE ALIMENTOS PRAPAN CIA. LTDA., a favor 
de CARLOS ALBERTO DURAN PAREDES, de fojas 61.248 a 61.249, 
Registro Mercantil número 10.640. 
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